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Misión de la CFE

• Suministrar insumos y bienes energéticos requeridos
para el desarrollo productivo y social del país de forma
eficiente, sustentable, económica e incluyente, mediante
una política que priorice la seguridad y la soberanía
energética nacional y fortalezca el servicio público de
electricidad



CFE en la actualidad

• Suministra energía a 46,652,629 usuarios (diciembre 
2021):

• Gran Industria 996 

• Mediana Industria 419,739 

• Doméstico Bajo Consumo 41,381,248

• Comercial 4,369,519 

• Agrícola 134,666

• Servicios 178,602

• Doméstica Alto Consumo 167,859



CFE en la actualidad

• Produce más de 43,000 Megawatts con 138 centrales

• 110,334 km de líneas de transmisión; 920,000 km de 
líneas de distribución

• 99.11% de electrificación

• Patrimonio mayor a 200 mil millones de dólares en 
plantas generadoras, líneas, subestaciones y redes 
eléctricas



Problemas derivados de la legislación 
vigente

• Los generadores privados no se responsabilizan de la 
confiabilidad en el suministro

• Uso del ahorro nacional para la construcción de las 
plantas eléctricas privadas

• Balcanización y endeudamiento de la CFE

• Ventas de energía producida bajo el esquema de auto 
abasto 



Principales problemas derivados de la 
legislación vigente

• Un modelo de despacho que subsidia a los productores 
independientes pues no reconoce todos los costos 
involucrados

• Un sistema especulativo con los precios y la venta de 
certificados de mercado spot de certificados de energía 
limpia (CEL)

• Crecimiento desordenado y captura del regulador



Propuesta de reforma eléctrica

• La Iniciativa para reformar la Ley de la Industria Eléctrica
que propone el actual gobierno, garantiza el suministro 
de energía barata y segura

• Fortalecerá la seguridad energética y la seguridad
nacional al hacer cumplir el texto constitucional según el
cual corresponde con exclusividad a la Nación, la
planeación y el control del sistema eléctrico nacional



Propuesta de reforma eléctrica

• Al fortalecer a la CFE se apoya al crecimiento y
desarrollo económico del país, necesarios no sólo para
reactivar el crecimiento, sino también para acabar con
la pobreza y la desigualdad

• La revisión de contratos lesivos fortalecerá a la CFE y
tendrá efectos positivos para la Hacienda Pública



Propuesta de reforma eléctrica

•La revisión de los contratos no ataca a la
inversión privada, acabará con especulación,
traslado indebido de subsidios y costos a la
CFE y a la Hacienda Pública

• Transición energética ordenada y que preserva la
soberanía


